
























RESOLUCIÓN 0013-2023-AAP-TCQ Externo Recibidos ×

mar, 27 jun, 11�24 (hace 13 días)

para abv1979, Abel, mí

Albe�o Kuriz Ponce

Buenas dias Sr., César Andrés Borja Villanueva, se adjunta a la presente, Resolución N°0013-2023-AAP-TCQ, en respuesta a su reclamo interpuesto por su persona  hacia el Aeropuerto 
FAP Carlos Ciriani Santa Rosa.

La información que contiene este correo electrónico es confidencial y compete exclusivamente al destinatario. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el mensaje sin leerlo, copiarlo, grabarlo, distribuirlo, divulgarlo o hacer cu

información, sin el consentimiento de la Empresa. El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad o correcta recepción de los mensajes, por lo que la Empresa no asume responsabilidad alguna por los eventuales daños que se pudieran ocasionar.
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